
Apreciados estudiantes, a continuación, se especifican los 
procesos establecidos para la renovación y legalización de 

becas y convenios para el periodo 2025-1.

Estudiantes beneficiarios de:

Sapiencia Fondos:  Presupuesto Participativo Sapiencia - Mejores Bachilleres 
Sapiencia – Mejores Deportistas Sapiencia - Extendiendo Fronteras Sapiencia 
Posgrados – Formación Avanzada Sapiencia Posgrados.
Municipio de Itagüí. 
Municipio de la Estrella.
Icetex Fondos.
Icetex Crédito.

Realizar la Matrícula

Estudiante antiguo: descargue la Orden de Matrícula después del proceso de matrícula en los 
turnos asignados. Valide que la Orden de Matrícula a entregar a la entidad operadora de la 
beca o convenio, esté generada por el 100% sin ningún beneficio; excepto, el descuento 
electoral en caso de haberlo solicitado en las fechas establecidas.

Estudiante nuevo: descargue la Orden de Matrícula del Sistema Campus en las opciones 
Servicios / Financiero / Financiero. Valide que la Orden de Matrícula a entregar a la entidad 
operadora de la beca o convenio, esté generada por el 100% sin ningún beneficio; excepto, 
el descuento electoral en caso de haberlo solicitado en las fechas establecidas. 

Proceso de renovación y legalización
de beca o convenio:  
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Legalizar o Renovar con el TdeA

Ingrese a su Sistema Campus con el usuario y contraseña asignado desde el proceso de 
admisión.

Diríjase al menú y a las opciones Info – Hoja de vida – Hoja de vida 

Allí encontrará la opción llamada Ingresar Solicitud, seleccione su programa académico en 
curso, en la opción de beneficio, seleccione la beca o convenio a la que pertenece, lea 
detenidamente la información, adjunte en PDF, la carta de renovación o legalización de la 
beca o convenio y finalmente activa el botón Solicitar Beneficio, para su revisión y 
aplicabilidad.

Espere en los próximos días la notificación de aprobación en su correo electrónico.
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Tramitar la Legalización y Renovación
 
Presente los documentos necesarios, para obtener la carta de renovación o legalización del 
periodo 2025-1, a la entidad operadora de la beca o convenio.
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